
INFORME SECRETARIAL: Medellín, 12 de julio de 2021. Señora juez, le informo 

que la parte actora en tiempo oportuno allegó escrito subsanando los 

requisitos exigidos, a su vez se presentó comunicación por parte de la Caja 

de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional donde relaciona los montos 

devengados por el ejecutado desde octubre de 2019.  

 

VERÓNICA MARÍA VALDERRAMA RIVERA 

Secretaria 

 

JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN DE ORALIDAD 

Medellín, doce (12) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 10 001 2021 00221 00 

 

Encontrándose a Despacho la anterior demanda para su estudio, se 

advierte que procede su INADMISIÓN NUEVAMENTE, para que en el término 

de cinco (5) días (art. 90 C. G. P.), se allegue el siguiente requisito, so pena 

de rechazo de la misma: 

 

PRIMERO. – Teniendo en cuenta que, con la comunicación allegada por 

parte de la Caja de Sueldos de Retiro de la Policía Nacional, se constituye 

el titulo ejecutivo complejo, adecuará tanto el hecho tercero como la 

pretensión primera en el sentido de determinar adecuadamente el monto 

de cada una de las cuotas alimentarias y de primas que se pretenden 

ejecutar, toda vez que al realizar la operación para determinar el monto al 

que corresponde el porcentaje fijado por aquellos conceptos en el titulo 

ejecutivo no se ajusta a los señalados en la demanda.  



 

NOTIFÍQUESE, 
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